
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 

Proceso           LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
Radicación    41001-31-10-001-2021-00338- 00 
Demandante    ELION FABIO POLANIA 
Demandado     JOHANNA PAOLA GONZALEZ SANCHEZ 

 
    Neiva, Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintidós (2021). 

 

Para ante la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal Superior de la ciudad 

y en el efecto devolutivo conforme lo indica el inciso tercero del Art. 323 del 

Código General del Proceso en armonía con el numeral 3 del Art. 321 

Ibídem, se concede el recurso de apelación interpuesto por apoderado 

reconocido contra el auto calendado el 28 de octubre de 2022, por medio 

del cual se negó el decreto de unos medios de convicción para la resolución 

de un incidente de objeción a la diligencia de inventario y avalúos 

primigenia según las voces del Art. 501 Ibídem. 

 

Como corolario de lo expuesto, se ordena por Secretaria enviar el 

expediente digital al referido órgano colegiado. 

                               

                    

NOTIFIQUESE  

 

                                       DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                      

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 


